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1 Introducción.  
 

La gestión de gastos electorales queda regulada en el Real Decreto 562/1993, de 16 de abril, por el que se 

desarrolla el artículo 18 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

1992, sobre procedimiento especial de gestión de gastos electorales. 

 

Este Real Decreto establece en su artículo 2. Presupuesto de gastos electorales e instrucciones económico-

administrativas. 

 

1. Ante la celebración de cualquier proceso electoral del cual se deriven gastos que deban ser atendidos con 

cargo al correspondiente Estado de Gastos del Ministerio del Interior, este Departamento aprobará un 

Presupuesto de Gastos Electorales donde se recojan, los correspondientes al Ministerio del Interior, a las 

Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del Gobierno y a los demás Departamentos ministeriales y 

Organismos públicos que participen en su ejecución. 

 

 2. Para los órganos del Ministerio del Interior y para las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del 

Gobierno, el presupuesto determinará el importe correspondiente a cada clase de gasto, con carácter limitativo, 

sin perjuicio de las modificaciones que pudieran autorizarse, siguiendo el procedimiento regulado en las 

Instrucciones Económico Administrativas citadas en el apartado siguiente.  

 

3. Los órganos del Ministerio del Interior y las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del Gobierno, 

ajustarán su actuación, en la gestión del presupuesto electoral, a las normas contenidas en las Instrucciones 

Económico-Administrativas (IEA) aprobadas por el Ministro del Interior o el Subsecretario de este 

Departamento, previo informe de la Intervención Delegada en el mismo. 

 

El procedimiento para la gestión económica del Presupuesto Electoral está regulado por la Disposición 

Adicional Sexta de la Ley 47/2003 del 26 de noviembre, General Presupuestaria, que se¶ala que ñla gesti·n 

de los gastos de funcionamiento que deba asumir el Estado, como consecuencia de la celebración de procesos 

electorales en el ámbito de la Ley orgánica del Régimen Electoral General, se realizará mediante un 

procedimiento espec²ficoéò. 
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2 Elaboración del Presupuesto  de un Proceso Electoral  
 

Para elaborar el presupuesto de un proceso electoral el OG "Dirección General de Política Interior" dará de 

alta en SOROLLA2 un nuevo proceso electoral, en el que cargará o importará un presupuesto electoral, 

conformado por los distintos presupuestos de las unidades tramitadoras de Caja que participen en el proceso 

electoral.  

El presupuesto de cada Caja se desglosa en epígrafes y sub-epígrafes de gasto. 

La suma de los presupuestos iniciales de cada una de las Cajas conforma el presupuesto inicial del proceso 

electoral. Dicho presupuesto es susceptible de modificaciones o traspasos, en función del estado en el que se 

encuentre el presupuesto. 

 

Dentro del proceso electoral general definimos los siguientes tipos: 

1. Global 

2. Generales 

3. Europeas 

4. Autonómicas  

5. Locales 

6. Seminarios 

7. Consultas populares 

8. Locales y autonómicas 

Existe la posibilidad de convivencia de varios procesos electorales, en este caso, cada proceso tiene su propio 

presupuesto que se gestionará de forma independiente y se diferenciarán los movimientos de tesorería para 

cada tipo de proceso electoral. Por otro lado, si dos o más procesos electorales se convocan en la misma fecha, 

pueden ser tratados como un proceso único, por tanto, con un único presupuesto. 

 

Estados del proceso electoral general: 

¶ Borrador: incluirá la carga inicial, las modificaciones iniciales que sobre esta haga el OG, las 

solicitudes de modificación hechas por las Cajas, que hayan sido aprobadas, así como cualquier otra 

modificación que considere el OG, previa al comienzo de la ejecución.  

El presupuesto se podrá modificar, para cada Caja y desde el OG, por epígrafes siempre que no se haya 

abierto el primer plazo de solicitudes de modificación. 

¶ En ejecución: el OG arrancará la ejecución cuando lo estime oportuno, a partir de este momento las 

solicitudes de modificación se tratarán como solicitudes de traspaso. 

¶ Ampliado: toda vez que se dé de alta una ampliación de un proceso electoral general. 

 

Datos generales que caracterizan el proceso electoral general (ilustración 1): 

¶ Descripción: denominación del proceso. 

¶ Fecha del proceso: fecha en que tendrá lugar el proceso electoral. 

¶ Tipo de proceso: uno de los ocho indicados anteriormente. 

¶ Comunidad autónoma afectada: solo en procesos auton·micos. Disponible opci·n ñVariosò cuando 

haya más de una comunidad implicada en el proceso. 

¶ Presupuesto inicial: el presupuesto de partida. 

¶ Presupuesto consolidado: el presupuesto al final del proceso. 

¶ Presupuesto actual: el presupuesto en el momento de la conexión. 
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¶ Estado del proceso: Borrador, en Ejecución o Ampliado. 

¶ Limitaciones en los traspasos (porcentaje e importe máximo): se podrán modificar los límites 

manualmente. Los valores serán los que se indiquen en las instrucciones económico- administrativas 

(IEA). A saber: 

V La dotación presupuestaria en cada sub-epígrafe del Capítulo 1 podrá incrementarse hasta un máximo 

del 40% de la cuantía asignada inicialmente en dichos sub-epígrafes. 

V La dotación presupuestaria en cada sub-epígrafe del Capítulo 2 podrá incrementarse hasta un máximo 

del 55% de la cuantía asignada inicialmente en dichos sub-epígrafes. 

V Excepcionalmente, cuando un sub-epígrafe no cuente con dotación en el presupuesto inicial o esta sea 

inferior a 10.000ú, podr§n solicitarse traspasos que superen los l²mites anteriormente se¶alados. En 

estos casos, el cr®dito final en el ep²grafe citado no podr§ superar los 14.000ú en Cap²tulo1 y 15.500ú 

en Capítulo 2. 

 

 
Ilustración 1: Datos generales que caracterizan el proceso electoral general 

 

El OG ñDirección General de Política Interiorò (DGPI), realiza la carga inicial del presupuesto, bien mediante 

la importación de datos por plantilla Excel o bien mediante la copia de un presupuesto electoral existente a 

uno nuevo. Esa carga inicial del proceso es editable por el OG, pudiendo realizar modificaciones en las 

cantidades asignadas a cada sub-epígrafe de cada una de las Cajas implicadas. 

 

Una vez que el presupuesto electoral está en ejecución, las Cajas pueden solicitar modificaciones en cualquier 

momento, llamadas, en este caso, traspasos. 

 

El OG podrá rechazar las solicitudes, aceptarlas totalmente, o en una parte. Así mismo, el OG podrá incoar 

modificaciones de presupuesto en borrador o traspasos de presupuesto en ejecución, debiendo igualmente, en 

este último caso, elaborar una resolución motivada. 
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Ilustración 2: Esquema gestión de solicitudes de modificaciones y traspasos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

7 

2.1 Gestión de Epígra fes 
 

Un presupuesto electoral se articula en epígrafes o conceptos generales del presupuesto, que se dividen, a su 

vez, en sub-epígrafes para detallar los subconceptos englobados. Se podrá editar el texto de los epígrafes ya 

existentes o añadir epígrafes nuevos. Para trasladar estos cambios a un presupuesto electoral, el archivo Excel 

que se utilice para importar el nuevo presupuesto debe incluir el nuevo epígrafe. 

 

2.1.1 Alta o modificación de Epígrafes  
 

 Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú:  

 

               Gastos Electorales > Epígrafes 

 

 
Ilustración 3: Punto de menú, Gastos Electorales > Epígrafes 
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En la siguiente tabla se podrá editar la descripción de los epígrafes ya existentes o añadir epígrafes nuevos, 

para ello, pulsar bot·n ñAgregar ep²grafeò, a continuación, pulsar ñGuardarò.            

  

 
Ilustración 4: Modificar o a¶adir ep²grafe. Pulsar ñGuardarò 

 

2.2 Carga del Presupuesto Electoral General (PEG) 
 

El proceso electoral comienza en SOROLLA2 con el alta de dicho proceso, mediante la definición de una 

serie de parámetros que lo van a caracterizar y la incorporación del presupuesto electoral.  

La incorporación del presupuesto electoral puede hacerse de dos formas: 

¶ Utilizando el presupuesto de un proceso previamente tramitado en SOROLLA2. 

¶ Cargando una plantilla Excel, que permitirá: 

 - Dar de alta un proceso inexistente con sus respectivas Cajas. 

 - Dar de alta nuevas Cajas en un proceso ya existente. 

 - Dar de alta nuevos epígrafes en las Cajas de un proceso ya existente. 
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2.2.1 Carga de un PEG tramitado previamente en SOROLLA2 
 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

             Gastos Electorales > Procesos Electorales  

 

 
Ilustración 5: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

 

 

 

Pulsar ñAltaò. 

 

 
Ilustración 6: Botón de acción "Alta" Proceso Electoral 
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Cumplimentar campos obligatorios (asterisco rojo): Descripción, fecha de proceso y tipo de proceso                 

electoral. Seleccionar proceso electoral de entre los procesos ya tramitados en SOROLLA2. Pulsar ñCargarò 

 

 
Ilu stración 7: Cumplimentar campos obligatorios y seleccionar PEG ya cargado. Pulsar "Carga r"  

 

 

 

Selección de un proceso electoral general (PEG) existente. 

 

 
Ilustración 8: Selección de un PEG existente 
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2.2.2 Carga de un PEG mediante plantilla  
 

Acceder desde el mismo punto de menú que en el caso anterior.  

 

Gastos Electorales > Procesos Electorales > Alta. 

 

En primer lugar, se debe descargar la plantilla Excel donde rellenar los datos correspondientes a las Cajas y 

su presupuesto (PEC). 

Cada proceso electoral de Caja se configura en filas, donde cada fila tiene un número fijo de columnas, siendo 

la última el crédito de los sub-epígrafes señalados en la plantilla. 

El importe total de cada Caja, el total del presupuesto, así como el importe de los epígrafes se calculan como 

suma de sub-epígrafes. 

 

2.2.2.1 Alta  de un PEG inexistente con sus respectivas Cajas. 
 

Previamente a la descarga de la plantilla Excel, se deberá cumplimentar: Descripción (no debe superar los 255 

caracteres), fecha del proceso, tipo de proceso electoral y CCAA (si fueran Autonómicas), a continuación, 

pulsar ñDescargar plantillaò. La Excel se descargará con estos campos ya completados y bloqueados. 

 

 
Ilustración 9: Descripción, fecha del proceso, tipo de proceso electoral y CCAA Excel. Pulsar ñDescargar plantilla "  
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La plantilla se descargará con el nombre, ñplantillaCargaMasiva_PRO_EL_GASò.  

Optimizada la plantilla de carga de procesos electorales para seleccionar la UT y los epígrafes, se sustituyen 

los campos de texto por combos con listas de opciones a fin de facilitar la usabilidad y reducir errores. 

 

 
Ilustración 10: La plantilla se descargar§ con el nombre, ñplantillaCargaMasiva_PRO_EL_GASò, cumplimentar campos obligatorios 

 

Rellenar o seleccionar, en su caso, los datos teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

- Unidad tramitadora: Seleccionar en el combo. Código de la Caja. Valor numérico de la tabla de UTs 

con respecto al OG al que se está conectado. Es un código establecido por SOROLLA2 que se puede 

consultar por el OG en Gestión de tablas>Datos generales del OG, pestaña de Unidades Tramitadoras 

Asignadas. 

- Código epígrafe/sub-epígrafe: Seleccionar en el combo. Valor numérico con respecto a la tabla de 

epígrafes / sub-epígrafes, estos han de estar incluidos, previamente, en la tabla de epígrafes de 

SOROLLA2. No pueden ser epígrafes o conceptos generales (Ejemp.1.00.00 PERSONAL: SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS), deben ser sub-epígrafes o subconceptos (Ejemp.1.00.01 Mº Interior Delegaciones 

y Subdelegaciones Gobierno). En la Excel solo se indicarán los códigos de los sub-epígrafes, salvo en 

el caso de los epígrafes que no se subdividen en sub-epígrafes, en cuyo caso se indicara el código del 

epígrafe. 

- Importe: campo obligatorio. Campo numérico con dos decimales, no debe superar los 16 caracteres. 

Si no se indica un valor (es válido incluir valor 0,00), no se cargará el epígrafe/sub-epígrafe en el 

presupuesto. 
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Una vez se hayan completado los datos del proceso electoral en la plantilla Excel pulsar ñImportar Plantillaò. 

El sistema procesará la primera fila. Comprobará que el PEG no ha sido creado previamente y lo registrará. 

Creará el presupuesto electoral de Caja (PEC) y lo vinculará al proceso electoral general creado. 

De igual manera irá creando el PEC de cada una de las Cajas o UTs que se hayan incluido en la plantilla. 

Por último, sumará los importes de todos los PEC y los actualizará en el PEG. 

 

 
Ilustración 11: Una vez se hayan completado los datos del proceso electoral en la plantilla Excel pulsar ñImportar Plantillaò 

 

 

 

Seleccionar la plantilla Excel con los datos y pulsar ñCargarò. 

 

 
Ilustración 12: Seleccionar la plantilla Excel con los datos y pulsar ñCargarò 
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Iniciado el proceso de carga, lo primero que comprobará SOROLLA2 será que la información del Excel 

coincide con los datos introducidos antes de descargar la plantilla. (Descripción, fecha, tipo de proceso y 

CCAA), en caso contrario, no se procesará ningún registro y la aplicación informará de los errores. Pulsar 

ñVolverò. Modificados los datos citados anteriormente, pulsar de nuevo ñCargarò. 

 

 
Ilustración 13: Proceso de carga 
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Durante el proceso de carga, se informará del progreso, y en su caso, se podrá obtener un informe de los 

registros que no se han cargado correctamente y los que sí lo han hecho. En el caso de que existan registros 

que no se hayan cargado correctamente, no será necesario volver a cargar la plantilla original completa solo 

los que han dado alg¼n tipo de error. Para ello, pulsar ñDescargar registros no insertadosò, y se descargará la 

plantilla con errores para su corrección. 

 

 
Ilustración 14: Pulsar ñDescargar registros no insertadosò, y se descargar§ la plantilla con errores para su corrección 

Dentro del archivo, la primera columna (A) mostrará el código de error, al situarse sobre la esquina superior 

derecha de la casilla se abrirá una nube informativa indicando el motivo. 

 

 
Ilustración 15: Dentro del archivo, la primera columna (A) mostrará el código de error, al situarse sobre la esquina superior derecha de 

la casilla se abrirá una nube informativa indicando el motivo 

Modificar la plantilla para subsanar los errores y volver a subirla a SOROLLA2 siguiendo las instrucciones 

indicadas anteriormente. 
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2.2.2.2 Inclusión  de nuevas Cajas en un PEG ya existente en SOROLLA2 
 

Mediante la plantilla Excel también se pueden añadir nuevas Cajas a un PEG ya existente en SOROLLA2. 

La aplicación comprobará si el proceso electoral está creado previamente, en caso afirmativo, añadirá al 

proceso los presupuestos de las nuevas Cajas incluidos en la plantilla Excel. 

Solo se podrán añadir presupuestos electorales de Caja a uno general si este se encuentra en estado ñBorradorò. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

             Gastos Electorales > Procesos Electorales  

 

 
Ilustración 16: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 17: Pulsar ñBuscar 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

17 

Seleccionar PEG que deberá estar en estado ñBorradorò. 

 

 
Ilustración 18: Seleccionar PEG que deber§ estar en estado ñBorradorò 

 

 

 

Pulsar ñDescargar plantillaò. 

 

 
Ilustra ción 19: Pulsar ñDescargar plantillaò 
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Descargada la plantilla, completar los datos de las nuevas Cajas en la Excel siguiendo los criterios indicados 

en el punto anterior y ñGuardarò. 

 

 
Ilustración 20: Completar los datos de las nuevas Cajas en la Excel siguiendo los criterios indicados en el punto anterior y ñGuardarò 

 

Una vez esté lista la plantilla, pulsar ñImportar plantillaò. 

  

 
Ilustración 21: Una vez esté lista la plantilla, pulsar ñImportar plantillaò 
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Como se ha explicado anteriormente, durante el proceso de carga, se mostrará el progreso, una vez finalizado, 

se podrá obtener un informe de los registros que no se han cargado correctamente y los que sí lo han hecho. 

En el caso de haber registros que no se hayan cargado correctamente, no será necesario volver a cargar la 

plantilla original, solo los que han dado alg¼n tipo de error. Para ello, pulsar ñDescargar registros no 

insertadosò se descargar§ la plantilla con errores para su correcci·n. 

Si todos los registros se han insertado correctamente. Pulsar ñVolverò. 

 

 
Ilustración 22: Proceso de carga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

20 

PEG actualizado con los datos de las nuevas Cajas, se actualizará igualmente el presupuesto inicial, el 

consolidado y el actual. 

 

 

 
Ilustración 23: PEG actualizado con los datos de las nuevas Cajas 
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2.2.2.3 Alta de nuevos Epígrafes en las Cajas de un PEC ya existente en SOROLLA2 
 

El procedimiento es similar al expuesto en el punto anterior (2.2.2.2). 

Acceder a través del de menú:  Gastos Electorales > Procesos Electorales > Buscar 

Seleccionar proceso electoral general (estado borrador) y descargar la plantilla Excel, rellenar los datos de los 

nuevos epígrafes/sub-epígrafes de las Cajas a incluir y ñGuardarò. 

Volver a entrar en el PEG e ñImportar plantillaò. 

 

Tras comprobar que la carga de los registros se ha hecho realizado correctamente, pulsar ñVolverò. 

 

 
Ilustración 24: Tras comprobar que la carga de los registros se ha hecho realizado correctamente, pulsar ñVolverò 
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El PEC de las UTs a las que se ha añadido el nuevo epígrafe se actualiza al igual que el presupuesto inicial, 

el consolidado y el actual. 

 

 
Ilustración 25: El PEC de las UTs a las que se ha añadido el nuevo epígrafe se actualiza 

 

Nuevo epígrafe Sub. Gobierno Huesca. 

 

 
Ilustración 26: Nuevo epígrafe Sub. Gobierno Huesca 
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Nuevo epígrafe Sub. Gobierno Teruel. 

 

 
Ilustración 27: Nuevo epígrafe Sub. Gobierno Teruel 
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2.3 Edición del Presupuesto  Electoral General  
 

Al cargar o importar un PEG ya existente, los datos correspondientes al presupuesto consolidado que se carga 

o importa, serán los datos del presupuesto inicial del nuevo PEG.  

SOROLLA2 permite editar por epígrafes el nuevo presupuesto. Solo se podrán modificar los valores de la 

columna presupuesto inicial, de forma que la columna del consolidado permanece deshabilitada e iguala 

siempre los valores del presupuesto inicial.  

El OG, entrando en el presupuesto de cada Caja, podrá editar el importe de sus epígrafes hasta reconfigurar el 

presupuesto, en tanto en cuanto no se haya abierto el primer plazo de solicitudes de modificación. 

Tras la carga, se podrá eliminar Cajas asociadas al proceso electoral o añadir nuevas a dicho proceso. 

En el caso de eliminar una Caja del proceso, se actualizará el presupuesto actual, el inicial y el presupuesto 

consolidado del total del proceso.  

También se pueden editar los límites de porcentajes e importes que afectan a los traspasos. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

             Gastos Electorales > Procesos Electorales  

 

 
Ilustración 28 Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 
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Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 29: Pulsar ñBuscarò 

 

 

 

 

Seleccionar proceso electoral general (PEG). 

 

 
Ilustración 30: Seleccionar proceso electoral general (PEG) 
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Desde la siguiente pantalla se podrá dar de baja del proceso cualquiera de las Cajas, al hacerlo, se actualizará 

el presupuesto actual, el consolidado y el inicial. 

Para eliminar una Caja del proceso electoral pulsar sobre el aspa roja de la derecha.  

También se podrá modificar el presupuesto de una de las Cajas. Pulsar sobre el link (nombre de la UT o Caja) 

para seleccionar la Caja a la que se quiere modificar el presupuesto. 

 

 
Ilustración 31: Selección de un proceso de una de la Cajas  
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Como se indica en la introducción de este apartado, solo se podrá modificar los valores del presupuesto inicial, 

de forma que la columna del consolidado permanece deshabilitada e iguala siempre los valores de dicho 

presupuesto.  

Seleccionado el presupuesto de la Caja que se quiera modificar, para añadir nuevo epígrafe pulsar botón 

ñNuevo ep²grafeò, incluir o editar el importe de los epígrafes hasta reconfigurar el presupuesto, pulsar 

ñGuardarò para terminar de formalizarlo.  

 

 
Ilustración 32: Para a¶adir nuevo ep²grafe pulsar bot·n ñNuevo ep²grafeò, incluir o editar el importe de los ep²grafes hasta reconfigurar 

el presupuesto, pulsar ñGuardarò para terminar de formalizarlo 

 

Pulsar ñVolverò para situarse de nuevo en la pantalla de Consulta del PEG. 

 

 
Ilustración 33: Pulsar ñVolverò para ir de nuevo a la pantalla de Consulta del PEG 
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Si no se va a realizar ninguna otra modificación del proceso electoral general, pulsar ñInicioò para salir de la 

pantalla y acceder al menú principal de SOROLLA2. 

 

 
Ilustración 34: Pulsar ñInicioò para para salir de la pantalla y acceder al menú principal de SOROLLA2. 
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2.4 Apertura de l plazo para solicitar modificaciones  
 

La apertura del primer plazo para la presentación de solicitudes de modificación (PEG aún en estado borrador), 

permitirá que el presupuesto electoral de la Caja, en adelante PEC, sea visible para las Cajas pagadoras e 

impedirá que el OG continúe editando el PEG por epígrafes.  

A partir de ese momento, unos y otros, solo podrán modificar el PEC a través de modificaciones de 

presupuesto correctamente registradas. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

            Gastos Electorales > Procesos Electorales  

 

 
Ilustración 35: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 36: Pulsar ñBuscarò 
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Seleccionar proceso electoral correspondiente. 

 

 
Ilustración 37: Seleccionar proceso electoral 

 

 

Realizada la carga inicial del presupuesto, el estado del proceso electoral ser§ ñBorradorò. 

Pulsar ñPlazoò para indicar la fecha de apertura del mismo. 

Cuando tras la edición del OG éste abre el primer plazo para solicitudes, los botones Cargar, Descargar y 

Descargar/importar Plantilla desaparecerán. 

 

 
Ilustración 38: Pulsar ñPlazoò para indicar la fecha de apertura del mismo 
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Indicar número de días naturales del plazo, hora fin plazo y la fecha de finalización del plazo de solicitud.  

También se podrá fijar inicio en fecha y hora actual, pulsando en el check. 

Pulsar ñGuardarò. 

 

 
Ilustración 39: Indicar númer o de días naturales, hora y fecha de finalizaci·n. Pulsar ñGuardarò 

 

 

 

 

Antes de confirmar la apertura del plazo para la solicitud de modificaciones, aparecerá un mensaje de 

advertencia indicando que los PEC serán visibles para las Cajas y ya no se podrán editar por epígrafes. 

 

 
Ilustración 40: Mensaje advertencia antes de confirmar apertura del plazo para la solicitud de modificaciones 

 

 

 

Confirmada la apertura del plazo, pulsar ñVolverò para ir de nuevo a la pantalla de Consulta del PEG. 

Si no se va a hacer ninguna otra modificación del PEG, pulsar ñInicioò para salir de la pantalla y acceder 

al menú principal de SOROLLA2. 
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2.5 Alta de modificaci ón desde el OG 
 

Modificaciones son los cambios solicitados en el presupuesto electoral cuando este se encuentra en estado 

borrador. 

Las modificaciones pueden ser instadas por las Cajas o por el OG, siendo el competente para resolverlas, en 

ambos casos, el OG.  

En el caso de modificaciones instadas desde el OG, es opcional indicar por cada línea de epígrafe, el motivo 

de su solicitud. Estas modificaciones pueden afectar a varias cajas.  

Estados de las modificaciones y traspasos: 

 

 
Ilustración 41: Estados de las modificaciones y traspasos 

 

Existen 3 tipos de solicitudes de modificación/ traspaso: 

o Incremento 

o Decremento 

o Intercambio de crédito 

Seleccionado el proceso electoral, el tipo de solicitud será ñIntercambio de créditoò si el proceso electoral no 

se encuentra en estado ñAmpliadoò, de forma que no se presentarán el resto de solicitudes en el combo para 

su selección, salvo que se haya tramitado una ampliación del presupuesto electoral. 

Cuando sea necesaria una ampliación del presupuesto, respaldada en una modificación de crédito, únicamente 

variará el Presupuesto Total. Los cambios a los que dé lugar, se materializarán mediante traspasos de 

presupuesto para distribuir el incremento. Esta modificación no causará cambios entre epígrafes en el 

Presupuesto de las Cajas. 

 

 
Ilustración 42: El tipo de solicitud ser§ ñIntercambio de cr®ditoò si el proceso electoral no se encuentra en estado ñAmpliadoò,   
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En el momento de dar de alta una modificación, si el proceso electoral está en borrador, o traspaso, si el 

proceso está en ejecución, es requisito indispensable que haya crédito y saldo en el epígrafe que se minora, 

tanto si la modificación o traspaso la inicia el OG como la Caja. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

Gastos Electorales > Modificaciones / Traspasos 

 

 
Ilustración 43: Punto de menú, Gastos Electorales > Modificaciones/Traspasos 

 

Pulsar ñAltaò. 

 

 
Ilustrac ión 44: Pulsar "Alta"  
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Seleccionar PEG, Unidad Tramitadora (Caja) origen y destino y fecha de operación (campos obligatorios). 

SOROLLA2 ofrecerá forzosamente la solicitud de ñIntercambio de crédito", salvo que se haya tramitado una 

ampliación del presupuesto electoral. 

 

 
Ilustración 45: Seleccionar PEG, UT origen y destino y fecha de operación 
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Pulsar botón  ñAgregar cambioò. 

 

 
Ilustración 46: Pulsar botón "Agregar cambioò  
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Cuando se trate de un ñIntercambio de créditoò el combo ñEp²grafe origenò solo mostrará los epígrafes con 

crédito actual en el presupuesto afectado, que será: 

Á El presupuesto de la Caja conectada, si la modificación/traspaso la inicia una UT. 

Á El presupuesto de la Caja de origen, si la modificación/traspaso la inicia el OG y es un intercambio 

entre presupuesto de Cajas. 

 

 
Ilustración 47: Tipo ñIntercambioò el combo ñEp²grafe origenò solo mostrará los epígrafes con crédito actual en el presupuesto afectado 
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El combo ñEp²grafe destinoò mostrar§ todos los ep²grafes del presupuesto, tengan cr®dito o no. 

 

 
Ilustración 48: Tipo ñIntercambioò el combo ñEp²grafe destinoò mostrar§ todos los ep²grafes del presupuesto, tengan cr®dito o no. 
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Seleccionar epígrafes afectados, importe y motivo que lo justifique, que será opcional en el caso de 

modificaciones instadas desde el OG.  

La aplicación resaltará en color verde los epígrafes afectados. El estado de la solicitud ser§ ñCreadaò.  

Pulsar ñGuardarò. 

 

 
Ilustración 49: Seleccionar epígrafes afectados y motivo que lo justifique. Pulsar ñGuardarò 
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Cuando la modificación esté lista, pulsar ñResolverò y esta se trasladará a la cola del volcado. 

 

 
Ilustración 50: Cuando la modificación esté lista pulsar ñResolverò 

 

 

Mensaje para confirmar la acci·n ñResolverò. 

 

 
Ilustración 51: Mensaje para confirmar  la acci·n ñResolverò 
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El estado de la solicitud pasar§ a ñResueltaò. 

 

 
Ilustración 52: El estado de la solicitud pasar§ a ñResueltaò 

 

Si no se va a realizar ninguna otra modificaci·n, pulsar ñInicioò para salir de la pantalla y acceder al 

menú principal de SOROLLA2. 

 

 

 

2.6 Gestión de solicitudes de modificación  
 

El OG podrá rechazar las solicitudes, aceptarlas totalmente, o en una parte. En este último caso la aceptación 

parcial puede sustentarse, bien en considerar unos sub-epígrafes sí y otros no, o bien en conceder las 

solicitudes por importe distinto al solicitado. 

La decisión del OG se comunicará a las Cajas mediante justificación en la aplicación en el caso de 

modificaciones.  

El OG podrá, también, decidir el momento en que las modificaciones son efectivas en el presupuesto de las 

Cajas, mediante un volcado de las mismas en el presupuesto existente en la aplicación.  

SOROLLA2 facilitará, antes del volcado, una simulación de cómo quedará el presupuesto resultante en caso 

de aplicarse las modificaciones seleccionadas. 
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2.6.1 Aviso de recepción de solicitudes de modificación  
 

Cuando el OG reciba una solicitud de modificación o traspaso tramitada desde alguna de las Cajas, le llegará 

un mensaje de aviso al buzón de SOROLLA2 (Avisos de gastos electorales), indicándole la UT o Caja que 

hace la solicitud, el tipo de modificación y el proceso electoral afectado. 

 

 
Ilustración 53: Buzón de avisos en SOROLLA2 

2.6.2 Evaluación de las solicitudes de modificación  
 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

Gastos Electorales > Modificaciones / Traspasos 

 

 
Ilustración 54: Punto de menú, Gastos Electorales > Modificaciones/Traspasos 
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Seleccionar proceso electoral  y pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 55: Seleccionar proceso electoral y pulsar ñBuscarò 

 

 

Se visualizará la pantalla con las modificaciones, tanto las generadas por el OG como las solicitadas por las 

Cajas (solicitudes ajenas), con indicación de su estado actual. 

Para resolver, pulsar en aquellas solicitudes que se encuentran en estado creada (generada por el OG) o 

remitida (generada por la Caja), por lo tanto, no resueltas. 

 

 
Ilustración 56: Modificaciones generadas por el OG o solicitadas por las Cajas (solicitudes ajenas), estado actual. 
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Indicar para cada cambio solicitado (en este ejemplo solo hay uno) el importe que se concede, el motivo que 

lo justifica, y si se acepta o rechaza. SOROLLA2 mostrará remarcados en color verde los epígrafes afectados 

y cómo quedará el presupuesto final tras la modificación. 

 
Ilustración 57: Indicar para cada cambio solicitado el importe que se concede, el motivo que lo justifica, y si se acepta o rechaza. 
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2.6.3 Resolución  de modificaciones  
 

Pulsar ñResolverò para comunicar a la Caja la decisión, aceptada o rechazada. 

 

 
Ilustración 58: Pulsar botón de acción ñResolverò para notificar a la Caja la decisi·n, aceptada o rechazada 

 

 

 

Mensaje para confirmar la acci·n ñResolverò la modificación. Las solicitudes de modificación pasarán a 

estado ñResueltaò. 

 

 
Ilustración 59: Mensaje para confirmar  la acci·n ñResolverò 

 

 

Si no se va a resolver ninguna otra modificaci·n, pulsar ñInicioò para salir de la pantalla y acceder al 

menú principal de SOROLLA2. 
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2.6.4 Volcado de modificacio nes 
 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

                       Gastos Electorales > Procesos Electorales 

 

 
Ilustración 60: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

 

Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 61: Pulsar ñBuscarò 
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Seleccionar el proceso electoral que se está gestionado. 

 

 
Ilustración 62: Seleccionar proceso electoral  

 

 

Pulsar ñVolcarò para acceder a la cola de volcado de modificaciones, tanto las instadas desde el OG como las 

solicitadas por las Cajas y aceptadas por este. 

 

 
Ilustración 63: Pulsar ñVolcarò para acceder a la cola de volcado de modificaciones 
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Seleccionar aquellas modificaciones instadas por el OG que se quieran tramitar, las solicitadas por las Cajas 

se volcarán sin necesidad de seleccionarlas, ya que han sido aceptadas previamente. 

SOROLLA2 permite filtrar las modificaciones en función del plazo abierto para solicitarlas. 

Pulsar ñSimular y Volcarò (se accederá a la interfaz de simulación). 

 

 
Ilustración 64: Seleccionar las modificaciones que se vayan a tramitar . Pulsar ñSimular y volcarò se accede a la interfaz de simulaci·n 
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Los cambios en el presupuesto consolidado que conllevan las modificaciones simuladas se mostrarán 

coloreadas en rojo. 

Si, tras la selección de solicitudes, se quedase algún epígrafe del presupuesto en negativo, la aplicación 

mostrará el siguiente mensaje: ñExisten conflictos que pueden dejar ep²grafes en negativoò. 

Los datos del presupuesto se mostrarán agrupados por Caja. Pulsar en el símbolo (+) para desagrupar y en 

(-) para volver agrupar. 

En la columna ñPresupuesto antes del volcadoò aparecerán las solicitudes de traspaso ya volcadas. 

Una vez revisado el presupuesto, pulsar ñVolcarò para la modificaci·n definitiva en el PEG. 

 

 
Ilustración 65: Pulsar ñVolcarò para la modificación definitiva del presupuesto 

 

 

Pulsar ñInicioò para salir de la pantalla de volcado y acceder al men¼ principal de SOROLLA2. 
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2.7 Arranque del presupuesto  
 

En el momento en que el OG considere oportuno arrancar la ejecución, momento que, con carácter general, 

coincidirá con el libramiento de los fondos, pulsará el botón de acción ñArrancar Ejecuci·nò. 

El estado del Proceso Electoral General (PEG) pasará a, ñEn ejecuci·nò. 

A partir de este momento, se hará un tratamiento de las solicitudes de modificación, como solicitudes de 

traspasos. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

                       Gastos Electorales > Procesos Electorales 

 

 
Ilustración 66: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 67: Pulsar ñBuscarò 
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Seleccionar proceso electoral (PEG). 

 

 
Ilustración 68: Seleccionar proceso electoral general (PEG) 

 

 

 

Revisadas y volcadas en su caso, las modificaciones pendientes, pulsar "Arrancarò. 

 

 
Ilustración 69: Revisadas y volcadas en su caso, las modificaciones pendientes, pulsar "Arrancarò 
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Si hubiera quedado alguna solicitud sin resolver o volcar, la aplicación mostrará el siguiente mensaje de 

advertencia.  

 

 
Ilustración 70: Mensaje de advertencia antes de arrancar PEG por solicitudes pendientes  

 

 

 

 

 

En caso contrario, solo aparecer§ un mensaje de confirmaci·n de la acci·n ñArrancarò proceso electoral. 

 

 
Ilustración 71: Mensaje de confirmaci·n de la acci·n ñArrancarò proceso electoral 
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El estado del proceso electoral pasará a, ñEn Ejecuci·nò. Pulsar ñGuardarò. 

Como ya se ha mencionado en la introducción de este punto, a partir de este momento, las solicitudes de 

modificación se tratarán como solicitudes de traspasos. 

 

 
Ilustración 72: El estado del proceso electoral pasar§ a ñEn Ejecuci·nò. Pulsar ñGuardarò 

 

 

Pulsar ñInicioò para acceder al men¼ principal de SOROLLA2. 
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2.8 Alta Solicitud de traspaso  
 

Cuando el Proceso Electoral se encuentre en ejecución, los cambios que se quieran realizar en el presupuesto, 

deberán tramitarse mediante solicitudes de traspaso. Estas solicitudes podrán instarse por las Cajas asociadas 

al proceso o por el propio OG. 

Los traspasos están sujetos a las limitaciones contempladas en las IEA que regulen el PE. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

                  Gastos Electorales > Modificaciones / Traspasos 

 

 
Ilustración 73: Punto de menú, Gastos Electorales > Modificaciones/Traspasos 

 

 

Pulsar ñAltaò. 

 

 
Ilustración 74: Pulsar "Alta"  
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Una vez seleccionado el proceso electoral, SOROLLA2 establecerá como tipo de solicitud ñIntercambio de 

créditoò, por lo que el resto de opciones de solicitud no se presentarán en el combo si el proceso electoral no 

se encuentra en estado ampliado. 

Para poder tramitar un incremento o un decremento debe haberse ampliado previamente el presupuesto. 

 

 
Ilustración 75: Seleccionado proceso electoral. SOROLLA2 establecer§ como tipo de solicitud ñIntercambio de cr®ditoò, si el proceso 

electoral no se encuentra en estado ampliado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

55 

Elegir UT o Caja, origen y destino y fecha de operación. 

La aplicación mostrará siempre el aviso sobre los sub-epígrafes minorados, señalado sobre la ilustración, en 

relación a la limitación establecida en las IEA para los traspasos de crédito. 

Pulsar botón  ñAgrega cambiosò. 

 

 
Ilustración 76: Elegir UT o Caja, origen y destino y fecha de operación." Pulsar ñAgregar cambioò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

56 

Señalar epígrafes afectados, importe y motivo que justifique la solicitud. 

Es requisito indispensable, para la tramitación de un traspaso, que exista crédito en el epígrafe que se minora. 

La aplicación remarcará en color verde los datos del presupuesto final de los epígrafes afectados. A 

continuación, pulsar ñGuardarò.  

Si se desea dar de baja alguno de los cambios en los epígrafes pulsar botón  ñDar de baja el cambioò y 

volver a señalar los cambios entre epígrafes, después pulsar ñGuardarò. 

 

 
Ilustración 77: Señalar epígrafes afectados, importe y motivo que justifique la solicitud. Pulsar ñGuardarò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

57 

En caso de que una petición exceda los límites establecidos por las IEA (Limitaciones en los traspasos), se 

visualizará un mensaje advirtiéndolo, pero no impedirá su tramitación en SOROLLA2, pulsar ñGuardarò si 

fuera el caso. 

En la siguiente imagen se observa un ejemplo de esta validación, en este caso, el importe es superior a 14.000ú 

a favor de un sub-epígrafe de Capítulo I sin dotación inicial.  

 

 
Ilustración 78: Mensaje de advertencia sobre los límites de validación establecidos 
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2.9 Gestión de solicitudes de t raspaso 
 

2.9.1 Traspasos 
 

Al igual que con las solicitudes de modificación, el OG recibirá una comunicación en el buzón de avisos de 

gastos electorales cuando alguna de las Cajas le haya remitido una solicitud de traspaso. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

                  Gastos Electorales < Modificaciones / Traspasos 

 

 
Ilustración 79: Punto de menú, Gastos Electorales > Modificaciones/Traspasos 

 

 

 

Seleccionar PEG y pulsar ñBuscarò. Seleccionar la solicitud o solicitudes de traspaso a gestionar. 

 

 
Ilustración 80: Seleccionar PEG, pulsar ñBuscarò 
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Se visualizarán todas las modificaciones/traspasos, tanto las generadas por el OG como las solicitadas por las 

Cajas (solicitudes ajenas), con indicación de su estado actual. Seleccionar la solicitud de traspaso a gestionar, 

pulsar en aquellas que se encuentran en estado creada o remitida, por lo tanto, no resueltas. 

 

 
Ilustración 81: Pulsar en aquellas solicitudes que se encuentran en estado creada o remitida, por lo tanto, no resueltas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales para la DGPI 

 

60 

Escoger para cada cambio solicitado si se acepta o deniega y justificar la decisión de cada línea. 

A continuaci·n, pulsar ñGuardarò.                                                                                                                

Las solicitudes de traspaso de las Cajas estarán acompañadas por el documento de Solicitud de Traspaso 

(Anexo2). 

 

 
Ilustración 82: Escoger para cada cambio solicitado si se acepta o deniega, justificar la decisión de cada línea. Pulsar ñGuardarò 
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2.9.2 Resolución de traspasos 
 

Una vez valorado si se acepta o rechaza la solicitud de traspaso, así como el importe por el que se hace, y 

antes de pulsar el botón Resolver, debe generarse el documento de resolución de traspaso (Anexo2Bis). 

Pulsar ñResoluci·nò para generar Anexo2Bis. 

Al estar el proceso electoral en ejecución, los traspasos del mismo están sujetos a formalidad y control 

reforzados respecto a las modificaciones. 

 

 
Ilustración 83: Pulsar ñResoluci·nò para generar Anexo2Bis 

 

 

Seleccionar firmante y pulsar botón ñGenerarò. 

Pulsando sobre el bot·n ñListadoò se podr§ visualizar el documento antes de generarlo. 

 

 
Ilustración 84: Seleccionar firmante. Pulsar ñGenerarò  
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El documento de resoluci·n se almacenar§ como ñAnexo2Bisò. 

 

 
Ilustración 85: El documento de resoluci·n se almacenar§ como ñAnexo2Bisò 

 

Modelo de resolución de traspasos, Anexo2Bis. 

 

 
Ilustración 86:  Modelo de resolución de traspasos, Anexo2Bis 
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El documento se podrá firmar en SOROLLA2 con certificado, para ello acceder al documento a través del 

link. Pulsar ñFirmarò.                       

 

 
Ilustración 87: Firma del Modelo Resolución del Traspaso (Anexo2Bis) en SOROLLA2 

 

 

O a través del Portafirmas. 

 

 
Ilustración 88: Firma  del Modelo Resolución del Traspaso (Anexo2Bis) a través del portafirmas 
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Cumplimentar descripción de la solicitud, seleccionar firmante, documento y pulsar ñEnviar a la firmaò. 

 

 
Ilustración 89: Cumplimentar descripci·n de la solicitud, seleccionar firmante, documento y pulsar ñEnviar a la firmaò. 
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Pulsar ñResolverò para formalizar el traspaso y hacerlo visible para la Caja. En este momento la Caja 

correspondiente recibirá un aviso en el buzón de SOROLLA2, comunicándole la resolución de su solicitud. 

 

 
Ilustración 90: Pulsar ñResolverò para formalizar el traspaso y hacerlo visible para la Caja 

 

 

Mensaje de confirmaci·n de la acci·n ñResolverò traspaso. 

 

 
Ilustración 91: Mensaje de confirmación de la acci·n ñResolverò traspaso 

 

 

Pulsar ñInicioò para salir de la pantalla y acceder al men¼ principal de SOROLLA2. 
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2.9.3 Volcado de traspasos 
 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

                       Gastos Electorales > Procesos Electorales 

 

 
Ilustración 92: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

 

 

 

Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 93: Pulsar ñBuscarò 
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Seleccionar el proceso electoral que se esté gestionado. 

 

 
Ilustración 94: Seleccionar el proceso electoral que se esté gestionado. 

 

 

 

Pulsar ñVolcarò para acceder a la cola de volcado de las solicitudes de traspaso, tanto las instadas desde el OG 

como las solicitadas por las Cajas y aceptadas por este. 

 

 
Ilustración 95: Pulsar ñVolcarò para acceder a la cola de volcado de las solicitudes de traspaso 
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Seleccionar aquellas solicitudes de traspaso instadas por el OG que queramos tramitar, las solicitadas por las 

Cajas se volcarán sin necesidad de seleccionarlas. Pulsar ñSimular y Volcarò (se acceder§ a la interfaz de 

simulación). 

 
Ilustración 96: Seleccionar las solicitudes de traspaso que se quieran tramitar  
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Los cambios que conllevan los traspasos simulados se mostrarán coloreados en rojo. Una vez hecha la 

selección de solicitudes, si algún epígrafe del presupuesto quedase en negativo, la aplicación lo resaltará en 

rojo y mostrará el siguiente mensaje: ñExisten conflictos que pueden dejar ep²grafes en negativoò. 

Pulsando (+) se pueden consultar los epígrafes afectados. 

Una vez revisado el presupuesto, pulsar ñVolcarò para su traslado definitivo al PEG. 

 

 
Ilustración 97: Revisado el presupuesto, pulsar ñVolcarò para su traslado definitivo al PEG 

 

 

Pulsar ñInicioò para salir de la pantalla y acceder al men¼ principal de SOROLLA2. 
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2.10 Ampliación del presupuesto  electoral  
 

Durante la ejecución del PE puede resultar necesario tramitar una o sucesivas ampliaciones del presupuesto. 

Esta ampliación debe ser registrada por el OG. 

 

Desde ÓRGANO GESTOR, punto de menú: 

 

                       Gastos Electorales > Procesos Electorales 

 

 
Ilustración 98: Punto de menú, Gastos Electorales > Procesos electorales 

 

 

Pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 99: Pulsar ñBuscarò 
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Seleccionar el proceso electoral para el que se quiere ampliar el presupuesto. 

 

 
Ilustración 100: Seleccionar el proceso electoral al que se le quiere ampliar el presupuesto 

 

 

 

Estado actual del proceso electoral ñEn ejecuci·nò. Pulsar ñAmpliarò. 

 

 
Ilustración 101: Estado actual del proceso electoral ñEn ejecuci·nò. Pulsar ñAmpliarò. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






































































































